
III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

5475 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
25 de octubre de 2012, de la Presidenta, por
la que se establece la convocatoria de subven-
ciones para el ejercicio 2012 y se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones dirigidas a la inserción sociolabo-
ral en empresas de inserción, cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo.

Examinada la iniciativa de la Subdirección de
Promoción de la Economía Social del Servicio Ca-
nario de Empleo sobre aprobación de la convocato-
ria para el año 2012 para la concesión de subvencio-
nes dirigidas a la inserción sociolaboral en empresas
de inserción, cofinanciadas por la Comunidad Autó-
noma de Canarias y el Fondo Social Europeo.

Visto el informe emitido por la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Empleo, Industria y
Comercio, en relación a dicha iniciativa.

ANTECEDENTES

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo (BOC nº 80, de 28.4.03), modificada por la Ley
3/2011, de 18 de febrero (BOC nº 44, de 2.3.11), el
Servicio Canario de Empleo se configura como el or-
ganismo autónomo de carácter administrativo de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias que tiene como finalidad fomentar, me-
jorar y promover el empleo en nuestro ámbito terri-
torial, luchar contra el desempleo y cubrir las nece-
sidades de formación de los trabajadores desempleados
y ocupados, atendiendo con carácter prioritario a
aquellos colectivos que presentan mayores dificul-
tades para su inserción laboral. Ejercerá funciones en
relación con la intermediación en el mercado de tra-
bajo, de fomento de la ocupación, información, orien-
tación y formación profesional ocupacional y conti-
nua; ejercerá actuaciones de apoyo a la economía social
y, en coordinación con otros departamentos del Go-
bierno de Canarias, acciones de estímulo a la empren-
deduría; y promoverá iniciativas de cooperación in-
ternacional en las materias de su competencia.

Segundo.- Las políticas de empleo del Gobierno de
Canarias están definidas en la Estrategia Canaria de For-
mación y Empleo 2012-2014, en la que se fija como
objetivo general el fomentar el empleo de la población
activa y aumentar la participación de hombres y mu-
jeres en el mercado de trabajo, promoviendo la incor-
poración de las y los jóvenes a la vida laboral, mejo-
rando la productividad y la calidad en el empleo en un
mercado de trabajo sostenible, basado en la igualdad
de oportunidades, la cohesión social y territorial.

Tercero.- Asimismo en el Programa Operativo
Fondo Social Europeo 2007-2013 Canarias se espe-
cifica, como categoría entre las que se programa el
gasto, en el nº 71 “Vías de integración y reintegración
en el mundo laboral de las personas desfavorecidas;
luchar contra la discriminación en el acceso al mer-
cado laboral y en la evolución en el y fomento de la
aceptación de la diversidad en el lugar de trabajo”, den-
tro del eje 2 “Fomentar la empleabilidad, la inclusión
social y la igualdad entre hombres y mujeres”, debi-
do a que la tasa de actividad canaria se caracteriza por
presentar unos registros superiores a la media nacio-
nal, pero alejados de los referentes europeos, y, de for-
ma particular, de los presentados por las regiones
más favorecidas de la Unión. Estas debilidades se
agravan en el caso de los colectivos con mayores
riesgos de exclusión como los jóvenes y los mayo-
res, los parados de larga duración, las mujeres desem-
pleadas, los inmigrantes o la población con discapa-
cidad. Como consecuencia de ello, las actuaciones
enmarcadas en el fomento de la empleabilidad, espe-
cialmente para tales colectivos, constituye una de las
prioridades básicas de la estrategia de desarrollo so-
cio-económico de la región. Así, se considera un ins-
trumento esencial para la mejora de la empleabilidad
de los colectivos con mayores riesgos de exclusión,
los itinerarios integrados que tratan de dar una aten-
ción personalizada a los individuos en los ámbitos don-
de estos presenten unos déficit más significativos:
orientación, formación y cualificación, reciclaje, prác-
ticas en empresas, y en los casos en los que resulte
necesario medidas de acompañamiento, atención y edu-
cación social. Asimismo, se llevarán a cabo acciones
para atender otras situaciones y colectivos en riesgo
de exclusión social, en particular a los beneficiarios
de la Ley 1/2007, de 17 de enero, por la que se regu-
la la prestación canaria de inserción.

Cuarto.- Con el objetivo de dar respuesta a los con-
tenidos señalados de la Estrategia Canaria de Forma-
ción y Empleo 2012-2014, en el anexo I de esta Re-
solución se recogen las bases que regulan las
subvenciones dirigidas a la inserción sociolaboral
en empresas de inserción, cofinanciadas por el Go-
bierno de Canarias y el Fondo Social Europeo.

Quinto.- De conformidad con lo anterior, el Go-
bierno de Canarias, a través del Servicio Canario de
Empleo, establece en la presente Resolución la con-
vocatoria para el ejercicio 2012 de las subvenciones
dirigidas a la inserción sociolaboral en empresas de
inserción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo estipulado en el ar-
tículo 3 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servi-
cio Canario de Empleo, modificada por la Ley 3/2011,
de 18 de febrero, corresponde al Servicio Canario de
Empleo, en materia de empleo, la gestión y control
de las subvenciones y ayudas públicas de la política
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de empleo, así como, con carácter general, las fun-
ciones de ejecución de las mismas.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por
el que se establece el régimen general de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Canarias, el pro-
cedimiento para la aprobación y modificación de las
bases reguladoras contendrá la iniciativa del órgano
gestor en la que se especificará la adecuación de las
mismas al plan estratégico de subvenciones, la pro-
puesta de la Secretaría General Técnica que deberá
pronunciarse sobre la legalidad de las mismas y el
informe previo de la Intervención General.

Tercero.- Asimismo las subvenciones aquí regu-
ladas, están incluidas en el Plan Estratégico de Sub-
venciones de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, cumpliéndose con ello los requerimientos
establecidos en los artículos 8 y 9 del Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, ya mencionado.

Cuarto.-Visto el Informe favorable de fiscalización
previa plena de la Intervención delegada de la Conse-
jería de Economía, Hacienda y Seguridad en el Servi-
cio Canario de Empleo de fecha 23 de octubre de 2012.

Quinto.- Los artículos 3 y 9 del citado Decreto
36/2009, determinan que los titulares de los Depar-
tamentos de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma, serán competentes para conceder
subvenciones, así como para aprobar las oportunas
bases reguladoras de la concesión. 

Sexto.- Tras la aprobación del Decreto 48/2009,
de 28 de abril, por el que se establecen en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias
medidas ante las crisis económica y la simplificación
administrativa, y sobre las bases de los criterios allí
expuestos, resulta necesario acometer el proceso de
sistematización de los procedimientos administrati-
vos que regulan la gestión y concesión de subven-
ciones en el ámbito del Servicio Canario de Empleo.

Séptimo.- En virtud de lo anterior, y dado el in-
terés público de las acciones contempladas, vistos los
informes preceptivos emitidos por parte de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio, y por la Dirección General de Asun-
tos Económicos con la Unión Europea, y en uso de
las competencias que tengo legalmente atribuidas en
virtud del artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, de creación del Servicio Canario de Empleo,
modificada por la Ley 3/2011, de 18 de febrero.

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobación de la convocatoria 2012.

1. Aprobar la convocatoria pública para el año 2012
de subvenciones dirigidas a fomentar la inclusión

sociolaboral de trabajadores en empresas de inserción
y la inserción laboral definitiva del trabajador en el
mercado de trabajo ordinario. 

2. Las subvenciones a conceder para financiar las
subvenciones dirigidas a la inserción sociolaboral
en empresas de inserción se financiarán con cargo a
los créditos consignados en las siguientes aplicacio-
nes presupuestarias:

Aplicación presupuestaria 2012.50.01.241L.470.00
del Estado de Gastos del Presupuesto del Servicio Ca-
nario de Empleo para el año 2012 Línea de Actua-
ción 234B2602 “Acciones de Integración Social y la-
boral de personas migrantes e integración de personas
en riesgo de exclusión”, por un importe de cuatro-
cientos treinta y cinco mil (435.000,00) euros.

Aplicación presupuestaria 2013.50.01.241L.470.00
del Estado de Gastos del Presupuesto del Servicio Ca-
nario de Empleo para el año 2013 Línea de Actua-
ción 234B2602 “Acciones de Integración Social y la-
boral de personas migrantes e integración de personas
en riesgo de exclusión”, por un importe de doscien-
tos sesenta y cinco mil (265.000,00) euros. 

El volumen total de las subvenciones a conceder
no superará el importe de setecientos mil (700.000,00)
euros, o el que resulte de su actualización si se apro-
baran modificaciones presupuestarias antes de resol-
ver sobre las solicitudes presentadas, de conformidad
con la legislación vigente; en cualquier caso, su con-
cesión quedará condicionada a la existencia de dis-
ponibilidad presupuestaria para la finalidad prevista.

3. Estas actuaciones serán cofinanciadas al 85% por
el Fondo Social Europeo (FSE) a través del Progra-
ma Operativo Fondo Social Europeo 2007-2013 Ca-
narias, más concretamente en el Eje 2 “Fomentar la
empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre
hombres y mujeres”, Categoría de gasto nº 71 “Vías
de integración y reintegración en el mundo laboral de
las personas desfavorecidas; luchar contra la discri-
minación en el acceso al mercado laboral y en la evo-
lución en el y fomento de la aceptación de la diver-
sidad en el lugar de trabajo”.

Segundo.- Aprobación de las bases de la
convocatoria.

Por medio de la presente Resolución se aprueban
las bases de la convocatoria, que quedan redactadas
conforme se establece en el anexo I, ya que de acuer-
do a lo establecido en el artículo 14.5.a) del Decre-
to 36/2009, el reforzamiento de la cohesión e inclu-
sión sociales se considera que la mejor medida en el
ámbito de la asistencia social es el empleo, en tanto
que a través del mismo se han de evitar las situacio-
nes de exclusión social y facilitar la integración de
todos los colectivos más desfavorecidos o que se en-
cuentren en riesgo de exclusión.
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Tercero.- Régimen de convocatoria.

De conformidad con lo establecido en el artículo
14 del Decreto 36/2009, y el 22.1 de la Ley General
de Subvenciones 38/2003, la convocatoria se ajusta
al régimen de concurrencia competitiva, atendiendo
a los principios de publicidad, objetividad, transpa-
rencia, igualdad y no discriminación.

Cuarto.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para la ob-
tención de estas subvenciones será de diez días con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias.

Las solicitudes se ajustarán a los modelos contem-
plados en el anexo II de esta Resolución.

La forma de presentación de solicitudes, así co-
mo el procedimiento de instrucción, resolución y no-
tificación del procedimiento de concesión, será el pre-
visto en las bases reguladoras anexas a esta Resolución.

Quinto.- Plazo de resolución y notificación.

1. El plazo para dictar la resolución del procedi-
miento de concesión será de dos meses contados a
partir del día en que termine el plazo de presentación
de solicitudes.

2. La resolución del procedimiento se notificará
a los interesados mediante publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, de acuerdo a lo establecido
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Sexto.- Régimen jurídico aplicable a la
convocatoria.

La presente convocatoria se efectúa de acuerdo con
lo establecido en las estipulaciones contenidas en
sus respectivas Bases Reguladoras y en el Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias (BOC de 8 de abril). Para lo
no regulado en la citada normativa, será de aplica-
ción subsidiaria lo previsto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (BOE de 18
de noviembre), y en su Reglamento de desarrollo, apro-
bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (BOE
de 25 de julio), normas cuyos preceptos considera-
dos legislación básica del Estado, según su Disposi-
ción Final Primera, resultarán de aplicación obligatoria.

Asimismo será de aplicación lo establecido en las
bases reguladoras, así asimismo, serán de aplicación

el Reglamento (CE) nº 284/2009 del Consejo de 7
de abril de 2009, que modifica el Reglamento (CE)
nº 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006, por
el que se establecen las disposiciones generales re-
lativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al
Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión; el
Reglamento (CE) nº 396/2009 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 6 de mayo de 2009, por el
que se modifica el Reglamento (CE) nº 1081/2006
del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de julio
de 2006, en lo que respecta al Fondo Social Euro-
peo para ampliar los tipos de costes subvencionados
por el FSE; el Reglamento (CE) nº 846/2009 de la
Comisión de 1 de septiembre de 2009, que modifi-
ca el Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la Comisión
de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan nor-
mas de desarrollo para el Reglamento (CE) nº
1083/2006, del Consejo, por el que se establecen las
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y
al Fondo de Cohesión.

Séptimo.- Eficacia del acto administrativo.

Se autoriza al Director del Servicio Canario de Em-
pleo a dictar cuantas resoluciones sean necesarias pa-
ra la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución.

La presente Resolución producirá efectos a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Octavo.- Habilitación normativa.

Se autoriza a la Directora del Servicio Canario de
Empleo a dictar cuantas resoluciones sean necesarias
para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que por
turno corresponda, o, potestativamente, recurso de re-
posición ante la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo, en el plazo de un mes, computados en los
términos ya dichos, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. To-
do ello, sin perjuicio de la posibilidad de que los in-
teresados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estimen procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2012.- La Presidenta, Margarita Isabel Ramos Quintana.

Boletín Oficial de Canarias núm. 216 22422 Lunes 5 de noviembre de 2012

boc-a-2012-216-5475



Avda. Doctor de la Rosa Perdomo, nº 2
38071 – Santa Cruz de Tenerife

Crucita Arbelo Cruz, s/n
35014 – Las Palmas de Gran Canaria

Resolución nº 12/0050
de la Presidenta del Servicio Canario

de Empleo, de fecha 25/10/2012. ����������	�


A N E X O I

BASES DE CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LA INSERCIÓN
SOCIOLABORAL EN EMPRESAS DE INSERCIÓN.

Base 1ª.- Objeto y ámbito.

1. Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones por el Servicio
Canario de Empleo dirigidas a fomentar la inclusión sociolaboral de trabajadores en riesgo de
exclusión del mercado de trabajo, promoviendo la creación y mantenimiento de plazas de inserción en
empresas de inserción, así como la posterior inclusión laboral definitiva del trabajador en el mercado
de trabajo ordinario.

2. Las subvenciones reguladas por las presentes bases sólo se concederán para actuaciones que se
lleven a cabo dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias, con independencia de que
las posibles entidades promotoras privadas sin ánimo de lucro y/o las empresas que sean
beneficiarias de las ayudas tengan o no su sede en la Comunidad Autónoma de Canarias. En
cualquier caso, las empresas de inserción beneficiarias tendrán en funcionamiento centros de trabajo
radicados en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 2ª.- Acciones subvencionables.

La acción objeto de subvención debe iniciarse entre el 16 de septiembre de 2011 y la fecha de
presentación de la solicitud de la subvención, ambos inclusive.

Podrán ser objeto de subvención las siguientes actuaciones:

1) La creación y mantenimiento de las plazas de inserción: las empresas de inserción podrán solicitar
subvenciones para compensar económicamente el déficit de productividad de los trabajadores en
riesgo de exclusión del mercado de trabajo durante los primeros tres años a contar desde la creación
de la plaza de inserción, considerándose creación la primera anualidad y mantenimiento las otras dos.
Estas subvenciones pueden concederse para:

a) Subvención directa a la creación o el mantenimiento de las plazas de inserción (en
adelante: “subvención para creación o mantenimiento de plazas”).

b) Apoyar la contratación de equipos de gestión y acompañamiento a los trabajadores que
ocupan las plazas de inserción, consistente en:
b.1) Contratación de técnicos de acompañamiento a la producción (en adelante:

“subvención para contratación t. producción”). Para realizar las tareas de
acompañamiento a la producción, las empresas de inserción podrán acceder
a una subvención para la creación y/o mantenimiento de puestos de trabajo
destinados al personal que realice tareas de acompañamiento a la
producción, las cuales deben ser asumidas por trabajadores "normalizados"
de la entidad, o sea trabajadores que no ocupen plaza de inserción.

b.2) Contratación de técnicos de acompañamiento a la inserción sociolaboral (en
adelante: “subvención para contratación t. inserción”). Para diseñar y ejecutar
medidas de intervención y acompañamiento consistentes en servicios,
prestaciones, acciones de orientación, tutoría y procesos personalizados y
asistidos de trabajo remunerado, formación en el puesto de trabajo,
habituación laboral y social encaminados a satisfacer o resolver
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problemáticas específicas derivadas de la situación de exclusión que
dificultan a la persona un normal desarrollo de su itinerario en la empresa de
inserción

b.3) Contratación o mantenimiento de directores o gerentes (en adelante:
“subvención para contratación de gerentes”). Será indispensable que los
directores o gerentes a contratar/contratados acrediten suficiente experiencia
o formación para el desempeño de sus funciones.

2) La inserción definitiva del trabajador que ocupe una plaza de inserción en el mercado de trabajo
ordinario, pudiendo concederse las subvenciones siguientes:

a) Subvenciones para la incorporación del trabajador al autoempleo (en adelante:
“subvención para inserción autoempleo”), destinadas a fomentar el establecimiento
de un trabajador como trabajador autónomo o la incorporación como socio trabajador
a una entidad de economía social, una vez haya finalizado su proceso de inserción en
una empresa de inserción.

b) Subvenciones para la incorporación del trabajador al empleo asalariado (en adelante:
“subvención para inserción como asalariado”), destinadas a apoyar la contratación,
por parte de empresas que no sean de inserción, de trabajadores que hayan ocupado
plazas de inserción.

Base 3ª.- Beneficiarios y requisitos para la obtención de la subvención.

1. Con carácter general, los beneficiarios deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El cumplimiento de estos
requisitos se acreditará mediante la aportación de la documentación prevista en la Base 6ª.5 de este
Anexo.

2. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones para la creación y mantenimiento de las plazas de
inserción las empresas de inserción que reúnan las siguientes condiciones:

a) Estar inscritas como tales en el Registro de Empresas de Inserción dependiente del
Servicio Canario de Empleo, en los términos establecidos en el Decreto 137/2009, de 20 de
octubre, por el que se regula la calificación de empresas de inserción, el procedimiento de
acceso a las mismas y el Registro de Empresas de Inserción y estar regularizadas respecto a
las obligaciones establecidas en el art. 6 del citado Decreto 137/2009.
b) Que no hayan amortizado ninguna plaza de inserción cuyo mantenimiento haya sido objeto
de subvención por parte del Servicio Canario de Empleo, sin conseguir que la persona que la
ocupaba pase a ocupar otra plaza normalizada en dicha empresa o se inserte en el mercado
de trabajo ordinario, salvo que los Servicios Sociales Públicos municipales en los que se
inició el procedimiento de acceso a la empresa de inserción emitan informe favorable
respecto al cumplimiento del itinerario de inserción sociolaboral del trabajador, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 137/2009, ya citado.
c) Que tengan contratados, como mínimo, a dos trabajadores en proceso de inserción en el
momento de presentación de la solicitud.
d) La plaza de inserción en el momento de la solicitud, deberá estar cubierta, es decir, la
entidad tiene que cotizar en la Seguridad Social, por una persona con la que se haya
formalizado el proceso de inserción sociolaboral perteneciente a alguno de los siguientes
colectivos:

-Perceptores de la Prestación Canaria de Inserción, previstas en la Ley 1/2007, de 17
de enero, (BOC núm. 17, de 23 de enero de 2007)

-Personas que no puedan acceder a la Prestación Canaria de Inserción, por alguna
de las siguientes causas:
�Falta del período exigido de residencia o empadronamiento, o para la

constitución de la Unidad Perceptora.
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�Haber agotado el período máximo de percepción legalmente establecido.
-Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de

Instituciones de Protección de Menores.
-Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adictivos que se

encuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social.
-Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita acceder a

un empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de aplicación
de la relación laboral especial regulada en el artículo 1 del Real Decreto
782/2001, de 6 de julio, así como liberados condicionales y ex reclusos.

-Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de
12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, cuya
situación les permita acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté
incluida en el ámbito de aplicación de la relación laboral especial a que se
refiere el artículo 53.4 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por el Real
Decreto 1774/2004, de 30 de julio, así como los que se encuentran en
situación de libertad vigilada y los ex internos.

-Personas procedentes de centros de alojamiento alternativo autorizados por la
Comunidad Autónoma de Canarias.

-Personas procedentes de servicios de prevención e inserción social autorizados por
la Comunidad Autónoma de Canarias.

e) En el caso de las “subvenciones para contratación t. inserción” y de “subvenciones para
contratación t. producción”, los servicios de asistencia técnica a la producción e inserción,
deberán ser prestados por empresas o personas físicas especializadas que reúnan garantías
de solvencia profesional.

3. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones para la inserción definitiva del trabajador que ocupe
una plaza de inserción en el mercado de trabajo ordinario, aquellas empresas de cualquier naturaleza
jurídica, que no sean empresas de inserción y que no estén vinculadas con ninguna empresa de
inserción ni con sus administradores o apoderados.

Además, la inserción definitiva del trabajador tiene que suponer un incremento de empleo respecto a
la media de los doce meses anteriores a la fecha de contratación/incorporación del mismo. A efectos
del cálculo del incremento de empleo, se considerarán tanto los socios trabajadores o de trabajo
como los trabajadores con contrato indefinido.

En el caso las subvenciones para inserción como asalariado será necesario que las empresas
suscriban un contrato laboral con un trabajador, de duración no inferior a un año o, en su defecto, que
aunque el contrato inicial sea inferior a un año, la entidad solicitante lo prorrogue de tal manera que la
relación laboral se establezca en el momento de la solicitud por una duración superior a un año.

Base 4ª.- Cuantía y criterios para su determinación.

1. Subvenciones para la creación y mantenimiento de las plazas de inserción:
a) Subvención para creación o mantenimiento de las plazas:

- Por cada plaza de inserción creada las empresas de inserción podrán acceder a una
subvención de importe máximo de 8.980 euros, o sea el 100% del salario
mínimo interprofesional (641,40 euros/mes), incluidas las pagas
extraordinarias, para el año 2012.

-Por cada plaza de inserción mantenida las empresas de inserción podrán acceder a
una subvención de importe máximo de 5.388 euros, o sea el 60% del salario
mínimo interprofesional para el año 2012.

b) Subvención para contratación de técnico de producción y técnico de inserción, el importe
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máximo de la subvención para cada contratación variará según el número de plazas
de inserción existentes en la entidad en el momento de solicitar la subvención:
-Si cuenta con menos de 5 plazas el importe será de 3.000 euros anuales por plaza
de inserción.
-En caso de que tenga 5 plazas o más, 2.500 euros anuales por plaza.

c) Subvención para contratación de gerentes, cuyo importe máximo variará según el número
de plazas de inserción existentes en la entidad en el momento de solicitar la subvención:

-Si cuenta con menos de 5 plazas el importe será de 4.000 euros anuales por plaza
de inserción.
-En caso de que tenga 5 plazas o más, 3.500 euros anuales por plaza.
En cualquier caso el importe máximo de la subvención a conceder para la
contratación de gerente será de 24.000 euros por anualidad

En cualquier caso el cálculo del máximo por plaza de inserción se reducirá proporcionalmente en el
caso de que existan plazas de inserción a tiempo parcial.

2. Subvenciones para la inserción definitiva del trabajador que ocupe una plaza de inserción en el
mercado de trabajo ordinario:

a) Subvenciones para inserción autoempleo: la subvención será de 10.000 euros por cada
socio trabajador que se incorpore a una entidad de economía social o por cada
trabajador autónomo que se constituya como tal.

b) Subvenciones para inserción como asalariado: la cuantía de la subvención será de 7.000
euros por persona contratada a jornada completa, reduciéndose proporcionalmente si
el contrato de trabajo es a tiempo parcial.

Base 5ª.- Condiciones a que se sujeta la concesión de las subvenciones.

La concesión de las subvenciones reguladas en las presentes bases queda sujeta a las siguientes
condiciones: no son invocables como precedente, no es exigible su aumento o revisión, salvo
disposición legal expresa, y no pueden exceder en su cuantía del coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario.

Base 6ª.- Presentación de solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes se cumplimentarán mediante los modelos que serán accesibles por vía telemática a
través de la Sede Electrónica del Servicio Canario de Empleo: https://sede.gobcan.es/empleo.

2. La presentación de la solicitud a que se refiere el presente dispositivo conllevará la autorización del
solicitante al Servicio Canario de Empleo para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, la Administración Tributaria Canaria y la Tesorería General de la
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el
consentimiento, debiendo aportar entonces las certificaciones mencionadas con anterioridad.

3. Una vez cumplimentada la solicitud telemática, y aportada la documentación preceptiva en formato
electrónico, en caso necesario, el solicitante debe identificarse mediante alguno de los sistemas de
firmas aceptados por la Sede Electrónica (https://sede.gobcan.es/empleo/la_sede/sistemas_firma)” y
podrá completar el proceso de registro electrónico de la solicitud acompañando la documentación
preceptiva en formato electrónico. Concluido el proceso de registro electrónico, se podrá obtener un
justificante de presentación de la solicitud. Los documentos electrónicos que se haya de adjuntar a
las solicitudes, se ajustarán a los formatos establecidos
https://sede.gobcan.es/empleo/la_sede/requisitos_tecnicos/formatos.
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4. En el supuesto de que el solicitante no disponga de sistema de firma aceptado por la sede
electrónica, una vez cumplimentada la solicitud telemática, se deberá imprimir el modelo de solicitud
oficial generado por la aplicación. Una vez firmada se deberá presentar en cualquiera de las sedes
del Servicio Canario de Empleo, sitas en la Avenida Doctor de la Rosa Perdomo nº 2, 38071-Santa
Cruz de Tenerife, o en la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria. También
podrán presentarse en los registros de cualquier órgano de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de la Administración del Estado o de los Cabildos Insulares de
Canarias, o en los demás registros y oficinas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29
de julio, por el que se adaptan los procedimientos administrativos de la Comunidad Autónoma a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92 y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

5. En caso de que el solicitante figure inscrito en el Registro de solicitantes de subvenciones del
Servicio Canario de Empleo creado por la Orden de 21 de julio de 2008 (B.O.C. de 31/07/2008), la
solicitud deberá ir acompañada, sin perjuicio de la documentación específica que se exija en las
presentes bases, de Memoria en relación con la actividad de la entidad ajustada al modelo oficial del
Servicio Canario de Empleo y de la documentación específica que se exija en las presentes bases.
En caso contrario, las solicitudes deberán ir acompañadas, además de la documentación
mencionada, de una copia compulsada o, en su caso, de original y una copia de cada uno de los
siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad (DNI) o Número Identificativo Extranjero (NIE) del
solicitante o de la persona física que actúa en representación de la entidad solicitante.
b) En el caso de que la entidad solicitante tenga personalidad jurídica, Tarjeta de
Identificación Fiscal (CIF).
c) En caso de empresas que no sean de inserción, escritura o acta de constitución de la
entidad, acompañada de los estatutos de la misma.
d) En caso de que la capacidad de la persona física de actuar en nombre y representación de
la entidad no se contemple en los Estatutos de la entidad, escritura de poder suficiente y
subsistente para actuar ante la Administración Pública en el procedimiento de concesión de
subvenciones y ayudas públicas.
e) Declaración responsable, según modelo oficial del Servicio Canario de Empleo, en relación
a no estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario,
según lo recogido en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

6. En el supuesto de que alguno de los documentos que deben acompañarse a la solicitud de
concesión de las ayudas ya estuvieran en poder de la Administración actuante, la entidad podrá
acogerse a lo establecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
siempre que se haga constar la fecha, el órgano o la dependencia al que fueron dirigidos, la
identificación del procedimiento en el que obren y que no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

7. Cuando la solicitud no reúna los requisitos señalados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o no se acompañe la documentación que de acuerdo con estas bases resulte exigible, se
requerirá al interesado para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles contados a partir del
siguiente al de la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la citada Ley 30/1992.
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expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa.

5. En caso de subvenciones para inserción autoempleo, se ha de adjuntar la siguiente
documentación:

a) Declaración de la empresa de inserción que certifique que el trabajador ha finalizado
su proceso de inserción

b) Documentación acreditativa de que se ha producido la incorporación al mercado de
trabajo (para autónomos: el alta en la Seguridad Social; para socios de entidades: las
correspondientes escrituras y el alta en la Seguridad Social).

6. En caso de subvenciones para inserción como asalariado, se ha de adjuntar la siguiente
documentación:

a) Declaración de la empresa de inserción que certifique que el trabajador ha finalizado
su proceso de inserción

b) Contrato de trabajo formalizado con la persona que ha finalizado su proceso en la
empresa de inserción y se incorpora a la entidad solicitante.

Base 8ª.- Instrucción y resolución de concesión de las subvenciones.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Subdirección de Promoción de
la Economía Social del Servicio Canario de Empleo, que realizará de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer un orden de
prelación entre las mismas que resulte de la suma de las ponderaciones asignadas a cada uno de los
criterios de valoración establecidos en la Base 9ª.

No obstante, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.1 "in fine" de la Ley 38/2003, se procederá
al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo establecido en la
correspondiente convocatoria, siempre dentro de los límites establecidos en la base 4ª de este Anexo.

La procedencia de este sistema de concesión, mediante el prorrateo del importe global máximo, se
desprende de las características de las entidades beneficiarias de estas subvenciones. Desde ellas
se desarrollan, con las personas en exclusión social o con riesgo de padecerla, procesos integrales
de inserción social y laboral que abarcan desde el desarrollo de habilidades sociales hasta el
aprendizaje de las habilidades mínimas que requiere el desempeño de un trabajo. Por ello, podemos
definir a las empresas de inserción como estructuras productivas que tienen el objetivo adicional de la
integración sociolaboral de sus trabajadores, lo que evidentemente provoca que estas entidades
soporten un déficit de productividad de los trabajadores inmersos en dicho proceso.

Dado que la labor de estas entidades da respuesta a necesidades de interés común, lo que impide el
establecimiento de elementos de selección entre ellas, y que los recursos públicos disponibles son
limitados, parece adecuado que el sistema de concesión de las subvenciones que aquí se regula
comprenda a todas las entidades solicitantes que cumplan los requisitos establecidos.

3. Evaluación de las solicitudes.
Se constituirá al efecto una Comisión de Evaluación que ajustará su funcionamiento a lo previsto en
los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada, y que estará integrada por el
Subdirector de Promoción de la Economía Social del Servicio Canario de Empleo, o persona en quien
delegue, quien la presidirá, y dos técnicos de la Subdirección de Promoción de la Economía Social
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el/la Consejero/a de Empleo, Industria y Comercio en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la notificación del acto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
La resolución provisional y la concesión no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto
frente a la Administración mientras no hayan sido notificadas y aceptadas.
La resolución de concesión se notificará a los interesados mediante publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, de acuerdo a lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En las resoluciones de concesión de las subvenciones reguladas en las presentes bases se hará
constar que las mismas están cofinanciadas en un 85% por el Fondo Social Europeo, en
cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 846/2009 de la Comisión de 1 de septiembre
de 2009, que modifica el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de
2006, por el que se fijan las normas de desarrollo para el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del
Consejo de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

Base 9ª.- Criterios objetivos de concesión.

Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección y valoración de las solicitudes de subvención
serán los siguientes:

1. En caso de subvención para creación y mantenimiento de plazas:
a) Nivel de dificultad para la incorporación laboral de las personas en proceso de
inserción: hasta 30 puntos. Se asignarán 10 puntos por cada plaza de inserción que,
en el momento de la solicitud, esté ocupada por un trabajador que pertenezca a
alguno de los siguientes colectivos:

- Personas que no puedan acceder a la Prestación Canaria de Inserción, prevista
en la Ley 1/2007, de 17 de enero, por haber agotado el período máximo de
percepción legalmente establecido.
- Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de
Instituciones de Protección de Menores.
- Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adictivos que
se encuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social.
- Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita
acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de
aplicación de la relación laboral especial regulada en el artículo 1 del Real
Decreto 782/2001, de 6 de julio, así como liberados condicionales y ex reclusos.
- Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores,
cuya situación les permita acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté
incluida en el ámbito de aplicación de la relación laboral especial a que se refiere
el artículo 53.4 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por el Real Decreto
1774/2004, de 30 de julio, así como los que se encuentran en situación de
libertad vigilada y los ex internos

b) Relación trabajadores en proceso de inserción/trabajadores totales de la empresa
en el momento de la solicitud, hasta un máximo de 20 puntos de acuerdo al siguiente
baremo: si es del 76 al 100%, 20 puntos, si es del 61 al 75% 15 puntos, y si está entre
el 45 y el 60% 10 puntos.
c) La adecuación de la actividad económica principal de la entidad a los yacimientos
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